
Expediente: 1152/07
Carátula: MOLINA JUAN CARLOS C/ CALIERA ANGEL ANIBAL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MOLINA, JUAN CARLOS-ACTOR/A
90000000000 - CALIERA, ANGEL ANIBAL.--DEMANDADO - APODERADO
90000000000 - EMPRESA MDE TRANSPORTE DE PASAJEROS LINEA 12, -DEMANDADO - RECONVINIENTE
90000000000 - LA ECONOMIA COMERCIAL S.A. DE SEGUROS GENERALES.-, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1152/07

*H102335056597*
H102335056597

CAUSA: MOLINA JUAN CARLOS c/ CALIERA ANGEL ANIBAL Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N°1152/07.

San Miguel de Tucumán, 26 de julio de 2024.

I.- Téngase por digitalizado el presente proceso.

II.- En consecuencia, teniendo en cuenta los términos de las Acordadas 822/20 y 1209/21 y el
protocolo de digitalización de expedientes, póngase en conocimiento de las partes y letrados
intervinientes.(art. 209 del CPCyC).- 1152/07 HME

Actuación firmada en fecha 26/07/2024

Certificado digital:
CN=GERMANO Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23266848749

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
01/09/2024 - 01:12:18


